
Núm. 51 Viernes 25 de Octubre de 1895. 25 cénts. número. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE L E 

ABVEETENCIA OFICIAL 

Luego que loé señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. , . , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día'21 de Octubre)' " 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sú i m -
p j r tan te salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Verificado jjor la Delegación de 
Hacienda el ingreso en la Caja es
pecial de fondos de primera ense
ñ a n z a , para atenciones de este ra
mo, vencidas en 30 de Septiembre 
pasado, resulta un débi to de consi
derac ión ; y firme en mi propós i to 
de secundar con toda ene rg í a , las 
ó rdenes del Gobierno de S. M . , para 
conseguir que los Maestros de esta 
provincia sigan percibiendo con re
gularidad sus modestos haberes, 
evitando hasta donde me sea posi
ble irrogar perjuicios á las Corpora
ciones municipales, prevengo á to
dos los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos, cuya lista se publica al 
final, que si en el improrrogoble plá -
zo de ocho días no saldan sus des
cubiertos, me ve ré obligado ¡ i ' u sa r 
de los medios coercitivos que nie 
confiereu las leyes. Yo confio ' en 
que el celo y cordura de las autor i 
dades aludidas me h a b r á n de evitar 
el disgusto de apelar á'éllo's.1 

León i 23 de Octubre de 1895., 

RI Oobornador interico: • ' 
«losú Francés Alvnrcz.ile lkcrerá. 

-Melación que se cita 

Astorga 
Bénavides . ' . . . . . . . 
Car r izo . . . . . . . . i 

:Castrillo de P ó l v a z a r e s . . 
Luci l lo Y-;'.''.". ;•.!>.:', 
Magáz1. v i : . . ; . 
Otero i / : : 7 . . ' . . . . . 

Quintada' del C a s t i l l a . . . . 
San J ü s t ó . s ; . . . . . . . . . . . 
Santiago Millas . 
T u r c i a . . ; ; . . . . 
Truchas-. . . ¿ . . . . . . . 
Va l de San Lorenzo . . . - . . 
V i l l a g á t ó n . : . . . ¿ ' . . . . . . . 
V i l l a m e g i l . •'. 
V i l l a re jo . . 
A l i j a ; . . . - . . IÍ 
La An t igua . 
Bercianos 
-Bastillo . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo.. 
Destriaua 
La BaDeza 
Laguna Dalga. . 
Laguna-de N e g r i l l o s . . . . 

i Pobladura Pelayo G a r c í a . 
I Pozuelo 

Quintana del Marco 
Regueras 
Roperuelos 
Sao Adr i án . 
San .Esteban 
Santa Elena. 
Santa María de la I s l a . . . 

:Soto de la Vega. 
Urd ía les . 
Vi l lamontán : 
Villazala 
Zotes .* 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 

Pesetas 

1.385 56 
714 55 
162 48 
95 44 

597 24 
2S7 36 

: 139 50 
. .'236 93 

659 07 
504 18 
65 . 

134 72 
; 243 21 

73 33 
: 111 55 

559 48 
458 40 
318 88 

.404 76 
200 30 
246 51 
144 11 
422 08 
141 22 
759 25 
150 41 
438 76 
267 68 
143 40 
344 07 

79 11 
114 30 
278 91 
254 59 
811-49. 
412 95 
388 67 
357 15 
111 37 
71 62 

«35, 04 
27 17 

169 27 

Chozas 
Cuadros 
Garrafe 
Mansilla de las Muías 
San A n d r é s . 
Santoyenia. 
Valverde del C a m i n o . . . . 
Villadaugos 
Villaquilambre 
Vi l la tur ie l 
Laucara 
Las O m a ñ a s . 
Murías 
Palacios del S i l . 
R i e l l o . . 
San Emiliano . . . . . . . 
Valdesamar ío . . . . . . . . . . . 
Vegarienza 
Villa blino 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabaüas raras 
Castrillo 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Eucinedo 
Folgoso 
Fresnedo 
I g ü e ñ a 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 

I Pá ramo del Si l 
I Ponferrada 
, Puente Domingo Flórez . 

San Esteban 
; Toreno 
i Acevedo 
j Boca de H u é r g a n o 
| Burón 
] Cistierna 

Lil lo 

393 23 
112 49 
510 ¡51 
311 60 
501 44 
13d 70 
487 90 
452 38 
210 18 
237 17 
163 37 
106 44 
Í91 83 
402 60 

,223 37 
. 384 81 

.34 34 
168 66 
621 66 
430 39 
333 82 
677 92 
H41 36 
388 ¡13 
111 87 
268 80 
229 85 
191 85 
397 66 
309. 45 
430 » 
223 02 
494 03 
497 98 
315 84 
378 25 

1.837 44 
219 34 
329 38 
370 36 

17 » 
8 ' » 

196 26 
530 > 
590 91 

Pesetas 

Oseja 156 92 
Posada 12 » 
Renedo 92 12 
Reyero 31 » 
R i a ñ o . . . 361 2 i 
Sa l amón 127 70 
V e g a m i á n . 43 52 
Almanza 10 06 
Castrotierra. . . . ' 71 77 
Cea. 464 68 
Gordaliza 24 • 
S a h a g ú o 553 92 
Vi l lamar t in de D. Sancho 81 05 
A l g a l d e f e . . . . . . . . . . . . . . 25 80 
Campazas 218 30 
C a s t i l f a l é . . . 190 73 
Castrofuerte . . . . . . . 200 > 
Cimanes 381 13 
Corvillos 195 14 
Cabillas 165 53 
Fresno . 139 27 
F.ientes de Carbajal 209 31 
Gordoncillo 412 82 
Mntadeón 430 • 
Toral 83 06 
Valderas 303 ó4 
Valdevimbre 442 96 
Villabraz 90 98 
Villacé 19 54 
Villademor 99 03 
Villafer .' 290 36 
Villamandos 65 29 
Vi l lamañán 139 39 
Villaquejida 293 19 
Boñar 46 » 
La Pola 623 62 
La Vecilla 38 94 
Matallaoa 68 19 
Rediezmo 263 67 
Valdepié lago 248 74 
Vegacervera 70 79 
Vegaquemada 37 84 
Berlanga 4 51 
Cacabelos 30 > 
Catnponuraya 326 24 



Pesetas 

Candin 
Carraeedelo. 
G o r u l l ó n . . . . 
Fabero 
Oeacia 
Paradaseoa. 
Sancedo . . . . 
Trabadolo. . . 

388 54 
944 14 
544 86 

36 33 
415 71 
441 42 
640 89 
423 60 

San Martín de Moreda . . . 522 30 
Vega de Espiaareda 634 80 
Vega de Valoaree 376 62 
Villadecancs 545 22 
Villafranca 1.596 21 

FOMENTO 

INSTRUCUIÓN PÚBLICA. 
Anuncio 

Dnbiendo precederse á las obras 
de reparación del edificio que ocupa 
el Insti tuto de segunda enseüa i i za 
de Valencia, bajo las condiciones 
que contieno el publicado en la Ga
cela de 19 corriecte, por el presente 
se hace público por si a l g ú n intere
sado en la subasta de aqué l l a s , que 
t endrá lugar en Madrid el dia 6 de 
Noviembre p r ó x i m o , desea hacer 
proposiciones; teniendo en cuenta 
que hasta el dia 1 ."del mismo se ad
mi t i r án en este Gobierno los pliegos 
cerrados con las formalidades esta
blecidas, durante las horas de of ic i 
na, acompasando á ellos en otro 
pliego, t amb ién cerrado, carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos ó de alguna Sucursal en la que 
se acredite haber consignado pre
viamente la cantidad de 300 pesetas 
en metál ico ó en efectos de la Deuda 
públ ica . 

León 23 de Octubre de 1895. 
E l Qobenmdor íntarmo, 

•fose Frnncés Alvnrcz de I'crera 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado cou fecha... y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración del ediücio que ocupa el 
Inst i tuto de segunda e n s e ñ a n z a de 
Valencia, se compromete á tomar á 
su cargo (as obras con estricta su
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones, (Si se desea hacer reba
j a en el tipo fijado, se añad i rá con la 

rebaja de por 100.) 
(Fecha y firma del proponente). 

SIonfeH 

E l dia 30 de Octubre del año ac
tua l y hora de las doce de su t naüa -
na, t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de un 

carro de losa, e x t r a í d a de los mon
tes de Cuevas y su mancomunidad, 
y depositada en poder del Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Cuevas, tasado en tres 
pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León 16 de Octubre de 1895. 
El OoberiiRrior interino, 

«I. Froncéf*. 

(Gaceta del día 20 de Octubre.) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

REAL ORDEN 

El estricto cumplimiento de la ley 
de Caza y de los preceptos de la ley 
del Timbre que con aquél la se rela
cionan, habr ía de producir, segura
mente, al Tesoro público mayores 
ingresos que los que actualmente 
percibe, y constituyendo un deber 
inexcusable en este Ministerio la 
puntual recaudac ión de los impues
tos, ha excitado el celo de sus Dele
gados on las provincias para que se 
apliquen con severidad las disposi
ciones vigentes. 

En esta materia es a d e m á s indis
pensable un decidido concurso por 
parte de la Autoridad gubernativa 
de cada provincia, porque solo me
diante las facultades que á V . S. co
rresponden respecto de los Alcaldes, 
y sobre las fuerzas de la Guardia c i 
v i l , pueden eficazmente perseguirse 
las infracciones de las citadas leyes, 
que por su índole se cometen en el 
campo y en despoblado. 

Por esto el art . 1.° del reglamen
to de 14 de Septiembre de 1893, ade
m á s de encomendar la inspección de 
la Hacienda pública á diversas cla
ses de funcionarios, la encomienda 
t ambién á la Guardia c i v i l , y por 
ello t ambién la l^y de 10 de Enero 
de 1879, regulando el ejercicio de la 
caza, en sus disposiciones genera
les, confia especialmente su cumpl i 
miento al benemér i to ins t i tu to . 

Conviene que tenga V . S. presen
te que la caza es una importante 
fuente de riqueza, susceptible en 
España de mayor desarrollo que e l 
que alcanza, y que de ella, en la 
formo de'diversos tr ibutos, recoge 
la Adminis t rac ión la parte que le 
corresponde de derecho para c u m 
pl i r sus elevados fines. 

La d isminución de la caza dismi
nuye t ambién la riqueza públ ica y 
aminora los ingresos del Teroso, y 
como, en parte, puede reconocer por 
causa la negligencia en guardar las 
vedas y m á s todavía el nocivo y per-

( nicioso empleo de artes destructo
ras, como ballestas, cepos, hurones 

y otros medios que la aniquilan, con 
dafio, en no pocos casos, de la ag r i 
cul tura y con perjuicio siempre de 
los cazadores que pagan el impues
to por sus licencias, y á. quienes se 
priva en gran parte del legi t imo go
ce de un h ig ién ico ejercicio, es de 
sumo in te rés que V . S. comunique 
á los Alcaldes y á la Guardia c i v i l 
ó rdenes muy precisas para que se 
persiga eficazmente á los d a ñ a d o r e s 
de la caza, y s e ñ a l a d a m e n t e á cuan
tos emplean lazos, cepos, ballestas, 
hurones y los otros procedimientos 
prohibidos por la ley y contrarios á 
la conservac ión y fomento de la ca
za y á los inteseses de la agricultu-» 
ra¡ que la Guardia c iv i l v ig i le con' 
diligente severidad el cumplimiento 
de los a r t í cu los 17 al 27 inclusive 
sobre policía de la caza; que se re
cojan y destruyan los instrumentos, 
artefactos y medios que los d a ñ a d o 
res emplean, y que se castigue á é s 
tos inflexiblemente con arreglo i lo 
que prescriben los ar t ículos 44 al 54 
inclusive de la repetida ley. 

Por tales medios,, es.de esperar 
que aumenten la producción de la 
caza viva y el valor do la muerta; 
c r é z c a l a demanda.de plumas, pie
les, astas y d e m á s .productos que 
dan vida á varias industrias y al co
mercio, y alimentan t ambiéu los i n 
gresos que por estos conceptos ob
tenga el Tesoro . . . 

De esperar es t amb ién que la 
indispensable y . celosa, ayuda de 
V. S. mejore en /breve plazo los i n 
gresos que, s e g ú n la ley del Timbre , 
debe aquel percibir, sobre cuyo pun • 
to importa mucho recordar Jas v i 
gentes disposiciones^ que en su apl i 
cación se hallan un tanto descui
dadas. 

La Real orden de 25 de Septiem
bre de 1893, publicada en la Gaceta 
de 13 de Octubre del mismo a ñ o , 
dispone que los Gobernadores c i v i 
les deben conceder en el ún ico efec
to timbrado, denominado «licencia 
de caza» , que se expenden á 30 pe
setas, y que, s e g ú n otra Real orden 
de 23 de dicho mes de Octubre, sólo 
cuesta 15 pesetas ú los militares que 
las solicitan por conducto de los Co
mandantes generales de Cuerpos de 
Ejérc i to ó Capitanes generales las 
licencias «para uso de armas de ca
za y para cazan , conforme á los ar
tículos 8.° y 28 de la ley de 10 de 
Enero de 1879. 

Los mismos Gobernadores y los 
Alcaldes, con arreglo al Real decre
to de 10 de Agosto 1876, deben con
ceder las licencias de uso de ar
mas, cuyo t imbre es de 15 pesetas, 
conforme al art . 83 de la ley de 15 
de Septiembre de 1892; pero enten
diéndose que estas licencias sólo 

pueden servir, s e g ú n el art. 3.° del 
referido Real decreto, para la defen
sa de la propiedad rural y la perso
nal en el campo, y en algunos casos 
en poblado. 

Fuera de estos fines, precisos y 
limitados, las licencias de uso de ar
mas no pueden utilizarse, y por 
tanto, absolutamente á nadie auto
rizan para cazar. 

Sin embargo, tiene conocimiento 
este Ministerio de que ¡algunos pro
pietarios y personas que lievan f i n 
cas en arrendamiento se consideran 
con derecho á cazar dentro de ellas 
con las armas para cuyo uso tienen 
licencia, y conviene que-las fuerzas 
de la Guardia c i v i l sepan que es 
e r rónea , equivocada y abusiva tal 
i n t e rp re t ac ión , y contraria a d e m á s 
á los preceptos de las leyes de Caza 
y del Timbre. 

En efecto; por los a r t í cu los 8.° y 
28 de la ley de 10 de Enero de 1879, 
ú n i c a m e n t e puede cazar quien ha
ya obtenido de V. S. las licencias de 
«uso de escopeta y de c a z a t , así de
nominadas y expendidas en un solo 
documento, el cual obtienen á m i 
tad de precio los militares, porque 
es t án autorizados para el uso de ar
mas, y solamente es de caza en rea
lidad la licencia que se les concede. 

N i n g ú n propietario ni arrendata
rio de terrenos puede cazar en ellos 
sin haber adquirido previamente la 
licencia de caza, porque el ejercicio 
de és to , s e g ú n definición del art . 7.° 
de la ¡éy que )a regula, no const i tu
ye un derecho de propiedad regido 
por el Código c i v i l , sino que, en 
consonancia con el art. 611 del mis
mo, tiene sus leyes especiales, las 
cuales han establecido el indispen
sable requisito de la previa licencia 
gubernativa, y otros que han pare
cido al legislador necesarios de todo 
punto para armonizar el in te rés par
ticular y privado con el público en 
cuanto se relaciona con medidas fis
cales, de policía y seguridad. 

Lacuantia del timbre con que han 
de reintegrarse los permisos que los 
particulares ó Corporaciones conce
den para cazar y pescar en terrenos 
de su propiedad, es de 10 cén t imos 
de peseta, s e g ú n el ar t . 179, n ú m e 
ro 7.°, de la citada ley de l ! i de 
Septiembre de 1892, y como sobre 
ello no se han suscitado dudas, na
da hab rá que disponer, sino que 
V. S. encarezca á las fuerzas de la 
Guardia c iv i l que cuiden del cum
plimiento do ese precepto. 

En vista de estas consideracio
nes; S. M, el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer: 

l . " Que se signifique á V. S. la 
necesidad de recomendar á los A l -
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caldos y á la Guardia c iv i l la más 
cuidadosa vigilancia y la más r i g u 
rosa severidad en la persecución y 
castigo de las infracciones de la ley 
de Caza, principalmente en lo que se 
refiere á los dañadores , laceros y ba
llesteros y i los que emplean cepos, 
hurones, etc.; todo lo cual es tá pro
hibido por los a r t í cu los 19 al 22, y 
castigado por los a r t í cu los 44 al 54 
inclusive. 

2." Que exijan el cumplimiento 
do la ley del Timbre, y , en su caso, 
que persigan y denuncien á las A d 
ministraciones de Hacienda las fal
tas que se cometan contra sus pres
cripciones, s e g ú n las cuales los ca
zadores, sean ó no propietarios ó 
arrendatarios del terreno en que ca
cen, han de estar indispensablemen
te provistos del efecto timbrado de 

30 pesetas que autoriza para «usar 
J armas de caza y para cazar» , no 
¡ siendo para ello suficiente, en n i n -
\ g ú n caso, la licencia de «uso de ar

mas» , que ú n i c a m e n t e se concede 
para la defensa personal y de la pro
piedad rús t i ca . 

Y 3." Que cuide t a m b i é n la 
I Guardia c i v i l de que los permisos 
j escritos otorgados por Corporacio-
1 nes ó particulares para cazar y pes

car en terreuos de su propiedad, 
' han de estar reintegrados con un 

timbre de 10 c é n t i m o s . 
| De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y efectos corres-
! pondieotes. Dios guarde á V . S. m u -
] ches aQos. Madrid 16 de Octubre de 
• 1895.—N. Reverter. 
¡ Sr. Gobernador c iv i l de la p r o v i n -
! cia de..... 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos en las obras ejecutadas 
por admin is t rac ión en la cArcel y correccional de Leóu para la con
servación del edificio, durante los meses de Jul io, Agosto y Septiem
bre ú l t imos . 

Maestro 
Albañil 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carpintero 

Angel :Merino. 
Angel Uriarte 
Antonio Sa lazar . . . 
Celestino G a r c í a . . . 
Antonio Diez 
Juan F e r n á n d e z . , . 
Marcelino J u á r e z . , 
Silverio Diez 
Manuel B l a n c o . . . . 
Teodoro P e ñ i n 
Agapito Balbuena. 

19 
15 75 
0 75 
8 50 

21 25 
30 75 

4 50 
2 » 

12 50 
1 > 
4 > 

Diario. 

5 » 
3 > 
1 75 
2 . 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
3 50 

Importa 

Ptas. Cts. 

95 » 
47 25 

1 31 
17 • 
37 18 
53 81 

7 87 
3 50 
1 75 
1 75 

14 » 

Suman los jornales., 

MATERIALES ' 

Cantero 'José Laborda, s e g ú n recibo n ú m . 1.°. 
Yesero 
Herrero . . . 
Pintor 
Hojalatero. 
T u b e r í a . . . . 

Varios. 

Colomáu Morán, s e g ú n recibo n ú m . 2 . ° . . . 
Ildefonso Blanco, s e g ú n recibo u ú m . 3 . ° . . 
Aogel Calleja, s e g ú n recibo n ú m . 4." 
Esteban Aláez, s e g ú n recibo n ú m . 5 . ° . . . . 
Pascual y Cristóbal Pallares, s e g ú n reci 

bo n ú m . 6.° 
Elias Quiroga, s e g ú u recibo u ú m . 7." 

300 54 

Suman los materiales. 

RESUMEN 

Importan los jornales del mes do Julio 
Importan los jornales del raes de Agosto , 
Importan los jornales del mes de Septiembre., 

Suman los jornales. . 

Importan los materiales. 

Suma to t a l . 
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300 54 

330 38 

630 92 

TESURERIA DE H A D I E N D A | 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Negotiaio de Minas 
En cumplimiento á lo que dispone 

el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber á los concesionarios 
de las minas que radican en el par
tido de La Vecilla, Zonas 4 . ' de As-
torga, 3." de León y 6. ' de Saha-
g ú n , que desde el dia d é l a fecha, 
hasta el 30 de Noviembre p r ó x i m o , 
se halla abierta en esta Tesorer ía la 
recaudac ión del impuesto de canon 
por superficie, correspondiente al 
segundo trimestre del corriente año 
económico , á las horas ordinarias de 
oficina. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León 22 de Octubre do 1895.—M 
Tesorero de Hacienda, Pascual Sie
r ra . 

Cuyo 50 por 100 se acredita al Maestro A n g e l Merino, debiendo la 
Junta carcelaria de León abonar el otro 50 por 100 restante. 

León l . ° d e Octubre de 1895.—El Arqui tecto provincial , Francisco 
Blanch y Pons.—El Vicepresidente de la Comisión provincia l , Fernando 
Sánchez Chicarro. 

Autliencln provincial de León 

En v i r t u d de recurso contencioso-
administrativo interpuesto ante es
te Tribunal por el Abogado 1). Ce
lestino Nieto Ballesteros, vecico de 

esta ciudad, con poder especial y á 
nombre de D. Manuel Alonso Viñuo-
la, D. Francisco García Rabanal y 
d e m á s consortes, vecinos del pueblo 
de Vi l lamanin , contra resolución del 
Sr. Gobernador c i v i l de esta p rov in 
cia, focha 2 de Septiembre ú l t i i r o , 
imponiéndo les diferentes multas por 
roturaciones y apropiaciones de te 
rrenos en el monte públ ico de dicho 
pueblo, por providencia de esta fe
cha se ha tenido por interpuesto á 
nombre de aquél los expresado re
curso; hab iéndose también acordado 
se publique en esto BOLETÍN OFICIAL 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos tengan in t e r é s en el nego
cio y quieran mostrarse parte en d i 
cho recurso para coadyuvar á la 
Admin is t rac ión . 

León 14 de Octubre de 1895.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilucional dt 
Ardón 

Declarado nulo por la Delegación 
de Hacienda de la provincia el acto 
de la subasta á venta libre del i m 
puesto de consumos comprendidos 
en la tarifa 1 . ' , agregado el cupo de 



alcoholes, correspondientes á este 
A y u ü t a m i e n t o , p a r a el aüo de 1895 á 
96, celebrado en 31 de-Majo ú l t i m o , 
la Corporación que presido, cam-
plieudo lo dispuesto por la expresa
da Delegación, y conforme con lo 
preceptuado en el art . 59 del regla
mento, acordó celebrar nueva y ún i 
ca subasta el dia 29 del actual mes 
de Octubre, de dos á cuatro de la 
tarde, en la sala de este Ayun ta 
miento, bajo el tipo do 7.785 pesetas 
y Ü5 cén t imos , á que asciende el cu 
po del Tesoro y recargos autoriza
dos, con m á s el aumento de un 3 por 
100 por gastos de cobranza y con
d u c c i ó n , y bajo el pliegode condicio
nes que se halla de manifiesto eu la 
Secretaria de este Municipio. 

Ardón 18 de Octubre de 1895.—El 
Alcalde, Felipe Rey. 

t é r m i n o de ocho dias, á las personas 
que conozcan á un hombre, al pare
cer pordiosero, mayor de 70 afios, 
canoso, estatura, un metro 555 m i -
limetros; cuyo c a d á v e r fué encon
trado el dia 9 de los corrientes en la 
calleja del Vadillo, t é rmino de Tro-
bajo del Camino, con ol fin de que en 
el expresado t é rmino comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario 
que con dicho motivo se instruye, 
asi como á los parientes más p róx i 
mos de dicho cadáver , con el fin de 
ofrecerles el procedimiento. 

Dado en León á 11 de Octubre de 
1895.—Federico Blanco Olea.—Por 
su mandado, Andrés Peláez Vera. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

E l día 4 del actual, de la pradera 
denominada •Entre los Ríos,» de es
te pueblo, donde se hallaba pastan
do, sobre las cuatro de la tarde, ha 
desaparecido un pollino de la pro
piedad del vecino .Santiago Puente 
Fresno, de 7 á 8 a ñ o s , cerrado, pelo 
negro, bebedero blanco, de la mano 
izquierda un poco topino, herrado 
de ambas manos, de alzada un me
tro 15 c e n t í m e t r o s , seco de trasera, 
y un poco tropezado de las corvas 
de las patas de a t r á s . 

Se ruega y encarga á las au tor i 
dades de todas clases y persona en 
cuyo poder se encuentre, ó tengan 
noticia del paradero de dicho pol l i 
no, den conocimiento al duefio, que 
abonará sus l eg í t imos gastos, ó bien 
á esta Alcaldía, que lo ha rá presen
te al mismo. 

Val de San Lorenzo 1G de Octubre 
do 1895.—El primer Teniente A l 
calde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Samoza 

El vecino D. Angel Campano P é 
rez, del pueblo de Luci l lo , me par t i 
cipa que en el día 13 del actual le 
desapareció de la Romería de Luye-
go un pollino negro, de sois años de 
edad, cinco cuartas de alzada, he
rrado. 

Si fuere habido, darán conoci
miento en esta Alcaldía, en donde se 
p a g a r á el coste de los gastos. 

Quintanilla de Somoza 15 de Oc
tubre de 1895.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

JUZGADOS 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal ó interino de inst rucción 
de León y su partido. 
Por el p r e s é n t e s e c i t a y llama, por 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad, en (uncio
nes de primera instancia y de ins • 
t r u c c i ó n de este partido por ha
llarse en Comisión el propietario. 
Hago saber: Que para el dia 2b 

del próximo Noviembre, á las doce 
de su m a ñ a n a , se venderán en p ú 
blica subasta, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, los bienes s iguien
tes: 

Poeotas 

1. * Una casa en Navatejera, 
compuesta de una habi tac ión 
por alto, y por bajo su cocina, 
cuadra, p a j a r y portal, con 
puertas grandes de entrada, cu
bierta de teja, á la calle de Pla
za Mayor, que linda Oriente, 
casa de A g u s t í n Pérez Méndez; 
Mediodía, Plaza; Poniente, casa 
de Vicenta Alvarez, y Norte , 
huerto de dicha Vicenta; tasa
da en 130 

2. " Una tierra en dicho t é r 
mino, á las Molineras, de ocho 
celemines, puesta de v i ñ a ; l i n 
da Oriente y Poniente, rodero; 
Mediodía, v i ñ a de Juan García , 
y Norte, otra de Fausto García ; 
tasada en "O 

Total 190 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Santos Pérez Flórez, 
natural y vecino de Navatejera, pa
ra pago de costas á que fué conde
nado en causa que se le s igu ió por 
hurto de harinas; no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasac ión; debien
do consignar previamente los l ic i ta-
dores, para poder tomar parte en la 
subasta, el 10 por 100 de dicha su
ma, y que respeclo á t í tulos de pro
piedad, se a t eudrún á los que resul
tan del expediente. 

Dado en León á 12 do Octubre do 
1895. —Federico Blanco Olea.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

Edlclo 

D. Amadeo D o m í n g u e z Tabonda, 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de Quiroga. : 
Por el presente hago públ ico: Que ! 

en sumario que me hallo ins t ruyen- ! 
do por hurto de un sombrero, el ¡ 
dia 19 de Marzo ú l t imo , en la vil la \ 
de Seoane de Caurcl, á Severiano . 
Mauriz Alonso, menor de edad, na- ¡ 
tura! de Villafranca del Bierzo, re
sidente entonces en dicha v i l l a , y 
hoy en ignorado paradero, contra • 
José Antonio López García , natural 
y vecino de Paderue, en el mismo 
Distr i to , he acordado ofrecer el pro
cedimiento á los pudres de aquél 
por medio del presente, s e g ú n el 
segundo párrafo del art . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , por 
ignorarse su existencia y actual re
sidencia de los mencionados padres. 

Dado en la vil la de Quiroga á 25 
de Septiembre de 1895.—Amadeo 
Domínguez .—De orden de su s e ñ o - ; 
r ía , José Carballo. : 

D. Urbano López de Ibaro y Eche-
gollen, Juez interino de ins t ruc
ción de esta capital y su partido, 
por hallarse en Comisión el pro
pietario. 
Por el presente so cita y llama á 

Alfonso Arias González, natural de 
un pueblo de la provincia de León , 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 24 del actual, á las diez de su 
m a ñ a n a , comparezca ante esta A u 
diencia provincial , á fin de declarar 
como testigo eu el acto del ju ic io 
oral de la causa seguida contra Fe
derico Ruiz Benito, porestafa; aper
cibiéndole, que por su falta de com
parecencia, incur r i rá en la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Dado en Ciudad Real á 11 de Oc
tubre de 1895.—Urbano Lópoz do 
Ibaro.—P. S. M. , Indalecio G i l . 

D. Jacinto Pérez Mart ínez , Juez mu
nicipal de este Distri to de Palacios 
de la Valduerna. 
Hago saber: Que por v i r t ud de au

tos per dientes en este Juzgado, á 
instancia del Procurador D. Ernesto 
Fernández N ú ñ e z , en representa
ción de D. José Fe rnández Nt lñez , 
vecinos de La B a ñ e z a , c o n t r a Matías 
Luengo Cimas, vecino de esta v i l l a , 
cobre pago de pesetas, costas, gas
tos y dietas de apoderado, que le 
adeuda el Matías, se saca á pública 
subasta, por t é rmino de veinte dias, 
como de la propiedad del ejecutado, 
la finca siguiente: 

Peseta* 

Una casa, donde habita el 
ejecutado, sita en el casco de 
esta villa y su calle de la Cerco, 
señalada con el n ú m e r o uno, 
cubierta de teja, de planta baja, 

con una hab i t ac ión , panera por 
alto y corral, que linda por el 
frente, con dicha calle de la 
Cerca, por donde mide catorce 
metros; por la derecha entran
do, con corral do Antonio Mar
t ínez , por su mujer María Nis-
ta l ; por la izquierda, con calle 
del Espolón, por donde mide 
nueve metros, y por la espalda, 
linda con casa de Manuela Fer
nández F a l a g á n , y corral de la 
casa de Juan F e r n á n d e z Mon-
roy, vecinos to'dos de esta v i 
l la; tasada en ciento ve in t i c in 
co pesetas • . . . 125 

El remate t endrá lugar el día ocho 
de Noviembre próx imo venidero, y 
hora de Jas dos de su tarde, en este 
Juzgado, sito en las Consistoriales 
de este Ayuntamiento , con las ad
vertencias siguientes: que para t o 
mar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admit i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de és ta , y que cuya finca ca
rece de t i tu lo de propiedad, en c u 
yas condiciones se saca á la venta. . 

Palacios de la Valduerna á diez de 
Octubre de mi l ochocientos noventa 
y cinco.—El Juez municipal , Jacin
to Pérez .—Por su mandado, Mateo 
Valdueza. 

GÜIA PRÁCTICO 
D E L A 

H A C I E N D A M U N I C I P A L 
pon 

D. SALUSTIANO POSADILLA 
Contador de la Diputación de León 

Se halla en prensa la segunda 
edición de esta obra, en la que se 
incluyeo, a d e m á s de las reformas 
producidas por las disposiciones v i 
gentes hoy en los servicios r e n t í s -
tico-municipales, otros capí tu los so
bre impuestos y contribuciones á 
cargo de los Ayuntamientos. 

ANUNCIOS~PARTICULAl{ES. 

V E N T A D E FINCAS 
Se hace de varios eu té rmino de 

Reliegos, Santas Martas y despo
blado de Pinilla. 

So admi t i rán proposiciones, en 
León, casa de los Sros. Fe rnández y 
Andrés . 

En el dia de hoy ha desaparecido 
de uo prado de San Marco?, do esta 
ciudad, una yegua do las señas s i 
guientes: negra, cola nortada, de la 
mano derecha paticalzada, con su 
cria, y ésta marcada con el m'unc-
ro 8 ó 9. Darán razón en Renueva a 
Santos N . (panader ía) . 

Imprenta ile la DipuMciOii ¡ irotc oial 


